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En la Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación,, con·-1a sentencia de quince de agosto del año en curso, 
dictada por la Prime1a~9aJa ·},g~· es_ta ?uprema, Corte de Justicia de la Nación en la 
presente controve}si~ éoñstitucional, -así .lcbmo _con los votos concurrentes que 
formulan los ministros Jorge Mario-P.ardo RebÓllédo>y. José Ramón Cossío Díaz 
respecto~deTa'1referida ejecuteiri'á,:~ecipidos·el,día en que,se actúa en la Sección de 
Trámite\de,Controve. rs.iás '€.· oñ.stitu.cionales':".y·d.e Acciones de,lnconstHucionalidad de 

la sú~'cretar,í~!,9~ ... n~~1:~1~~~~[d9.s -~~:.~s!·e.,1:.·1!0.<frib·. unal. Con .. st:U~ 
-, -r--1 ·~ ---r~.? ¡)~ '¡ ~. ~) vi i ) ·i. •. ··: ~-~. \· ....... '.\'- • .. ·. '· . \ ,' 

V '·~:~.-> ~:.\;\ . .;,..-' , 1 ~ _ .. j , , , "\: ' ·. -,_, 

~¡ uq\d de Méxi_$.~)a. di§.q'~é(~j,~~~éiC!~~\~:d.e dos_\~ciocho. 
V • Í 1 f / 1" I i q ' • ¡ 1 \ i \ ' ; "~" • .. ' • -~ ~-~\ 

r~is~os ;~'~r\~~cia ~~~h'~~~tii~~;d~cí~-.po~· ( · .' Pri~er~~' Sala de esta ·-- ) l \. ---~ . . ~ ... \ 1 \. \ " ' . 

Supr~~a Co"rte'de\JU~t[ciá~~~>i'a~Na~i\ó~':,a~í cb~ · · .. los voto~ concurrentes 
' '" ' ,.; .,.-...,, ; \ \... .,...,... } ,,.. .. \ 1 '\., '\. • • ' -.. .... , ...... ! ' 

• • ! • - \ '- ,, . ".' ; - .. 1·,' \ . \ \ . . ., •·' ...., ·, 1 J 

que -forrl:!ulan-"}Os ~1 miriistros~~orge ,·Mariq~,Rarttp, Rebolleqo .y José Ramón 

CosSí~\gí,az,1eialit,o~@ ~icha. resoi~~i6;;~~ nitament; e~ el artículo 441 

\::...i,::- \n: ... .,. ~-""(\ , .. // '"'"'-" .. > "'-!.. '. -_.· ;,._:,,.__, ·/~·-- ,...& / i .. · .1 

de la Ley~.Reglam·ehtariaitde las ,F.rácciones I· y -11 dél,·Aftículo 105 de la 

Constitu~i?i(f ~'~~~~,,~~~ ~~~d~~jl~S M.?~i~~~os, se ordena su 

n otificac'.ón ''P~~.?.~J :, ~-s.'~. ,.~ai:tr:.t1~§, ~;.. ~~nÍ~,.;s'ú publicación en el 
Semanano Jud1c1aJ.: __ de~1a~Eed~n~y#su.Gaceta. !VY.,;. .... ,,,, r _,.:" "" . ... . . . ... .- ,....,. -

~ ,/;/ ~..... ;)~'""; ,, ..,¡ . ~-· ......... ~_,,, 

Al respecto, en la sentenciacde.cuenta se resolvió lo siguiente: 

"PRiMERO. Es parcia/Úe procedente y parcialmente fundada Ja 
presente controversia constitucional. 

r 

J:· ,~ '\ ·-". ~~~GU~J!°"·t "'S~ f,S~~~ re,Specto de .ta impugriaCión. de las entregas. '- : 
··~ j • ;: _extemporáneas ;de,..iiis~;Jaiticipaciones:tederales, en ·términos del apartadO:· -. .. 

cuarto de esta resolución, así como respecto de la supuesta omisión en Ja 
. _ . _ ~~f,[~qa 

1
dec'ff, ~e9ur~o~ rderNapps1 g~/. F,i~eic~miso 1Bursáti/ 1 F(998

1 
;en, . s LJ 1) f ~E {errnm<;Js,C!_eL?P.ª.rtflG!9 og}ay9 ge, esta (fJjecutona. 1 ) r- l. /- \ ~ \I / \ \., ~ \. ) 1\1 

TERCERO.- Se declara la invalidez de las omisiones impugnadas al Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz en /os términos del apartado octavo y 
para /os efectos precisados en el apartado noveno de esta ejecutoria." 

A su vez, los efectos del aludido fallo son los que a continuación se 

transcriben: 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen.( ... ). 
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"Esta Primera Sala dE~termina qu@ los efectos l..ie la presente sentencia se 
tractucen en la entrega de las cantkiadEis adeudadas y los intereses que se 
hayan generado respecto a los recursos del Fo~do de Aportaciones para la 
lnfraestructura Social Municipal ( ISMDF) cor'(espondie,ntes él los meses 
de agosto,, septiembre y octubri de dos mil dieciséis, del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimie to de los 1nicipios y Demarcaciones 
Territoriales de~ Distrito Federal ( ORTAMUN F) correspondientes a los 
meses de septiembre y octubre ~e dos mil ieciséis más los intereseis 
correspondientes bajo el entendidp de que Pºf este concepto el monto a 
pagarse se deberá d,eterminar en ejecución de sentencia,· .así como al pago 
de los intereses generados p(pr la entre' a extemporánea de las 
participaciones federal,es correspd¡ndientes a I s mese~: de sieptiembre y 
octubre de dos mil dieciséis, tal como se precis , en el apéutado anterior de 
i9sta resolución. ! 

i 1 

1 

i 

JDara ello se concede al Poder EJedutivo del Est do de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, un plazo de noventa días contado a partir ctel d'ía siguiente a 
aquél en que le sea notificado este fallo, a fin e que realice' las acciones 

1 

conducentes para que sean entr~gados los fi cursos fieder:ales que han 
quedado precisados en esta sentencia, más os intereises que resulten 

1 

sobm este ',saldo insoluto hasta la echa de liq idación conforme, a la tasa 
de recargos que establezca 1el C ngreso de I Unión para los casos de 
pago a plazos de contribuciones. 

En caso de que los recursos fi derales ya ayan siclo entregados al 
municipio actor durante la subst nciación de la presonte controversia, 
queda incólume la condena del p go de interi ses referida en el párrafo 
previo." 

En consecuencia, con fundam nto en el rtículo 46, pf~rrafo primero2, 

de la ley reglamentaria de la mate ia, se req iere al Poder· Ejecutivo del 

Estado de Veracruz, por conducto !del quien le alment«3 lo representa, para 

que dentro del plazo die inoventa dlÍas, contad s a partir del siguiente ad en 
1 • 

que le sea notificada la semtencia, remit copia certificada de las 

constancias que acrediten el cumplimiento dado al fallo constitucional 
1 

dictado en es~e asunto; apercibido que, de o hacerle>, se proceder¿, en 
' 1 

términos de la, parte final del artícu~o 46, párr fo segundo, de la citada ley 
' ! 

reglamentaria, que establ1ece: 1 , 

"Si dentro de las cuarenta y och horas siguf entes a la notificación de 
cf icho requerimiento la ejecutori no estuvi re cumplida, cuando la 
naturaleza del acto así lo permita, o se encon rase en vía de ejecución o 
se tratare de eludir su cumplimient , el Presid nte de /él Suprema Coite 
efe Justicia de la Ni~Ción turnar, e' asunto I ministrfJ ponente para 
que someta al Pleno el proyec o ,por el e al se apliq11E! el último 

2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgad por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente de la Suprema Corte die Justi~ia de la Nació , quien resolverá si aquélla ha quf~dado 
debidamente cumplida.( ... ) i 

'l 
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párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos." 

[Énfasis añadido]. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2873 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 

en términos del numeral 14 de la citada ley, hágase la certificación de los 

días en que transcurre el plazo.otorgado en este proveído . 
. \ ' 

Notifíqu~_se. j '.. · · · ·· 
Lo proveyó y firma el .. Ministro· Luis María Aguilar Morales, 

!' . f' . , I - , . . 

Presidente·1de lá Supt~ma<co·~e de Justicia de la Nación, quien actúa 
. " -- -..... .... , '~ '\ 

con Leti~i~uzmah(:rvíiran'da,·. ,Secretaria· de la Sección de Trámite de 

Con!ro~~~~- ~\ist;t~cla~~l~S. Y. ·de: Acci~ÍleS de In 4bionalidad d~ la 

Subsecre :kría Gen ral d A erdos de este Alto Trib nal, que da fe.. > 
I / \ . 

I ."J-A-_ 

I I 

1 
¡ 
1 

~ / ~f ....... 

Esta hoja corresponde al proveído de dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis María 
\~ · ; )Aguilar1~~r~l~s,_.Pre~idT~te -~~pa ~uP,r~~a C?rte-de J~sticia de la N

1
ación 'en la 5optrove~~ia co~st(t~ciónal 

.. , . , . 155/2016, promovida por.elMuniopro de Texrstepec, Veracruz de Ignacio de la Llave. Constj;~ · 

\ .. .1~/KPFR 11 
/~r 

3 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
4 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




